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DISPONGO:

La Ley espe,::ial pa.ra el Municipio de Barcelona de veintI
trés de mayo de mil novecicnt-os sesenta, prevé en su artículo
~oce le. renovaciOn trienal y por mitar1 de los Cor.cejales de
cada, Wlo de los tercios: representativos.

Correspondiendo en el presente aúo renovarse_ por expira
ción del mandato electoral. los Concejales elegidos en mH no
vecientos sesenta y tres. y a fin de que el ConsejO Pleno pueda
constituirse en las fechas previstas en el artículo dieciocbo de
dicha Ley, y de acuerdo con lo previsto en el articulo sexto
de su Reglamento de Organización y Administración; a pro
puesta del MInistro de la Gobernación y previo. deliberrteión
del Conseja de MinIstros en su reunión del día catorce· de
agosto de mn novecientos sesenta y nueve,

Artículo primero.-Uno. Se convocan elecciones para cubrir
la mitad del nÜ11lero de Concejales que constituyen el Consejo
Pleno del Municipio de Barcelona.

Dos. La elección afectará, por e},.--pira,ción del mandato a
los Concejales pertenecientes a los tres tercios representativos
de dicho Consejo. elegidos por virtud de la convocatoria acor
dada por Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres; a los Concejales elegidos en elecciones par
ciales en sustitución de otros que hubieran debido cesar en la
presente renovación, y a las concejalias vacantes no afecta.das
por esta renovación.

Articulo segundo.-Las votaciones para designar los Conce
jales de los trt"s tercios a que se refiere el articulo a.nterior

c. On automóvil para uso penona!. tralQO al ·pats en· nom~'

bre propio o en el clel cónyuge, gtempre que elp!azo previsto
de su' ~encla en el pa.1S-.no ~a tnf~or B. un ~o.

n. rermlnA<la la mlBlOn ofIcIal. Las mlsm... f1l<:Illda<l.....
ra..> con~das al personal técnlco para la exportacl6n d. los
bienes mencionados en e! epigrafe anterior, de acuerdo oon
la legIslación nacional en V1gor.

m. B:l personal téenlco mencionado en este articUlo 'J Sus
famUtas estarán exentos de todos los 'tmpuestos QUe recaigan
en cada Estado sobre los salarlos y emolumentm provenientes
dél exterior en concepto de pago por serv1cto!l prestado!! al
amparo del presente Acuerdo.

IV. En todos los dernM casos, las dos Gobiernos aplica.
rán al personal técIl1co arr1ba mencionado v a sus bienes y
propiedades las mismas disposicIones de QUe gozan los técnico~

de la OrganIzación de las Naciones' OoldRE y de SUs Agencias
especializadas

V. La Parte Contratante en cuyo territorIo esté prestando
servicio!:' el personal técnico será responsable, a través de]
respectivo sistema de seguridad Social, del tratamiento méOi·
co-sanltario en casos de accidente o enfermedad.

VL Cada Parte Contratante se compromete a auxiliar a
los técnlcos de la otra Parte para la obtencl6n de alojamiento

En caso de que el Gobierno de vuestra excelencia juzgue
aceptable est.a ,propuesta, mi Gobierno considerará que la pre
&ente Nata y la Nota de !-espuesta de vuestrn excelencia cons·
tituyen acuerdo entre nuestros Gobiernos, que entrara en vigor
en la techa de la Nota de vuestra excelencia.

Aprovecho la oportunidad, seüor Ministro para expresar
tt vuestro excelencia el teRtimonio de mi alta consideración.

José Luis Lltago

A su excelencia el seüor Diputado JOSé de Magalháes Pint<>.
Ministro de Estado de Relaciones Exteriores de la República
Federativa del BrasiL

El GobIerno del BraSil, por Nota de la misma [echa, diO
su conformIdad al cItado Acuerdo. que entró en vigor pf\r:l
ambo:'" paises ~l rlia 25 de abril de ~96q.

Lo que se hace pú.bl1co para con0cimiel1to general.
Madrid. 22 de agosto de Hlfl9.-El Emba.jador secretario ge-

ner.aJ. permanente, Germán Burriel.

TRABAJODEMINISTERIO

1<:1 Mmlstro ele 1(1 GoIJernac.16n,
CAMILO ALONSO VEGA

ORDENANZA LABORAL PARA LAS INDUSTE.lAS
DE LA MADERA

CAPITULO PRIMERO

Ambito territorial, funcional. personal y temporal

SECCION l.a AMBITO TERRITORIAL

Articulo 1. La presente Ordenanza LabOral será de apllca.
clón en todo el territorio nacional

SEGCION 2.a AIIIBITO FUNCIONAL

Art. 2. La presente Ordenanza regula las relaciones labora..
les de trabajo en las industrIas madereras.

A estos efectos se entienden sujetos a las presentes normaa
los siguientes trabajos e industr1as:

1. Labores torestales.
2. Serrer1as
3. Serrer1as de leña.

ROMEO GORRIA

Ilmos Sres SUbsecretario y DIrector general de Trabajo de este
Departamento

ORDE_rv de 211 de tullo de 1969 'Por la que se
cprueba la Ord.enanza Laboral para las lndWl·
trias de la Madera.

l1ustrlslmos Beftúres~

Visth la Ordenanza Laboral para las Induf:trlas de la Ma
dera. propuesta por la Direcclón GenCl"al de Trabajo, '1 en uso
de las facultades atriblÚcas a este Ministerio por la Ley d.e 16 de
octubre Oe 1942. he acordad,).

1.° Aprobar la expresada Ordenanza Laboral para las In·
dus¡;rlas de la Madera con efectos a partir de la fecha de su (lu
blkación en el «Boletín U[lcla] del Estado»

2.° AutQr1zar a la Direccl0n GeneraJ de Trabajo para dIctar
cuantab resoluciofles exija la aplicación e tnterpretac1ón de la.
citada Ordenanza Laboral.

3,0 Disponer su PUblicacIón en el flBoletin anola! del Es-
tado».

Lo que d1go a VV. !l. para su conoc1Iniento y e!ectoB.
Dios guarde a VV. n. muchos afias.
MadrId. 23 de ju110 de 1969

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
11 dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

rendran lugar -ef diecinueve de octUbre de mil novecientos
. sesenta y nueve; separadamente para, eaaa. tercio.

Artl.eU1o tercero.-Para JOS ConceJaJes d.e repreaentaclOn
familiar. se uti!1Zará- el censo -electoral de CabeZaS _de Fami
lIa correspondiente a las circunscripciones prtmera segunda.
tercera; cuarta. Séptima y octava de 'laciudad de Bar~dona Y.
en su -caso, a aQuellas otras a las que pudIera afectar esta eleo
c16n, renovado con referencia al treinta y uno de dicIembre
de mil novecientos sesenta y ocho y formado por- el Instituto
Nacional de Estadistica

ArtIcUlo cuarto.-EI procedimiento electoral se regularé. por
la Ley e.,special del MunIcipIO de Barcelona y su Reglamento
de Organización y AdministraciOn de tres de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro Supletortamente serán apU
cabl~s las disposiciones generales en materia de elecciones mu·
nlcipales.

Articulo quinto.-EI Consejo Pleno, renovado parcialmente
en virtud de esta convocatoria_ se constituirá en la fecha y
forma qUe dispone la legislaclón especial de Barcelona.

Artlculo sexto.-Se autori:Z8 al Ministerio de la GoberDac16n
para dicta.r las disposicIones que exija la apl1cQ.C16n <le este
Decreto

PRANCISCO FRANCO

DECRETO 1807/1969, eJe 16 de agosto, por el. que
se cO:>Lvo{:a1l elecciones en el AlIulIt!!7niento de
Barcelona

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


